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Córdoba, Bolivar, febrero veintiuno (21) de dos mil veintitrés (2.023) 

 
Se procede a señalar nueva fecha para la audiencia de que trata el artículo 372 del 
Código General del Proceso.   
 
Bajo el parámetro de las anteriores consideraciones, el Juzgado Promiscuo Municipal de 
Córdoba 

DISPONE 
 
1º. Señálese el día tres (03) de marzo de dos mil veintitrés (2.023) como fecha para llevar 
a cabo la audiencia de que trata el artículo 372 del C.G.P, la cual principiara a las 02:30 
PM. 
 
2º Convocar a las partes, apoderados y al curador ad litem designado, para que asistan a 
la audiencia en la fecha y hora señalada, audiencia que se celebrará de manera virtual a 
través de la plataforma Lifesize. Para la asistencia se remitirá el link de acceso a la 
reunión a los correos electrónicos suministrados. Se requiere a las partes para que por 
Secretaría aporten los correos electrónicos a donde podrán ser enviados los link de 
acceso a la audiencia para la recepción de los testimonios. Se advierte a las partes el 
deber de concurrir a la audiencia toda vez que su inasistencia hará presumir ciertos los 
hechos en que se funda la demanda y/o las excepciones en los términos del Numeral 4 
del Artículo 372 del C.G.P. Se previene, a las partes o a sus apoderados, y al curador ad 
litem que de no concurrir a la audiencia se le impondrá multa de cinco (5) salarios 
mínimos legales mensuales. 
 
 
NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 
 

NELSON ALVAREZ CHAVEZ 
JUEZ 
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